
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	04302/INFOEM/IP/RR/2020

	
	Recurrente:
	Xxxx Xxxxxxxxx Xxxxx

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Comunicaciones

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur





	[image: ]
	Recurso de revisión:
	04302/INFOEM/IP/RR/2020

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Comunicaciones

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04302/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por la C. Xxxx Xxxxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Comunicaciones en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00095/SCOMEM/IP/2020, mediante la cual solicitó:

“Desafortunadamente para ustedes, afortunadamente para mí, el Pleno de Transparencia dicto una resolución la cual agrego para pronta referencia en la cual no hay vuelta atrás; no queda otra Unidad Administrativa más que la de ustedes, es decir, todo apunta que la información obra en sus archivos tanto físicos como digitales, así como en su manual de procedimientos y administrativo, o es que ¿acaso está mintiendo y negando la información pública tanto una como otra dependencia? Es por ello que imploro al Instituto de Transparencia del Estado de México se abstenga de suplir las deficiencias y violaciones a la ley y al derecho humano al acceso a la información pública en las resoluciones que emiten respecto a los Recursos de Revisión que emite, y que muy seguramente sea el caso para lo requerido más adelante. Dicho lo anterior, es oportuno solicitar lo siguiente: 1. Requiero el nombre del servidor público responsable del trámite denominado: "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas", asimismo, el teléfono de su oficina con número de extensión vigente y que sea funcional, nombre del área que ostenta y domicilio del ente gubernamental de la oficina donde labora. 2. Respecto al trámite denominado: "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas", solicito el nombre de los servidores públicos responsables e involucrados de hacer las gestiones administrativas y de procedimientos conforme a su normatividad desde su inicio hasta su conclusión para dar de baja las placas de otras entidades que recogen al momento de concluir el tramite antes referido. En caso de no contar con la información antes requerida, solicito la búsqueda exhaustiva y en todo caso, dependiendo el caso concreto el acta del comité de transparencia donde determinen la inexistencia de la información. Por favor tengan cuidado si declaran la inexistencia de la información, tarde o temprano voy a encontrar al responsable o responsables de gestionar la baja de placas provenientes de otras entidades respecto del trámite de mérito, y si al final del día son ustedes, voy a llegar hasta el último de los procedimientos hasta que me entreguen la información y sancionen a los servidores públicos responsables de negar la información pública que obra en sus archivos.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinte, el titular de transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó al particular el acuerdo de incompetencia respecto de la información requerida por el particular en los siguientes términos:

	Por medio del presente se adjunta oficio 21300006010000S/180/2020, suscrito por Lic. Lizbeth Quiroz Muñoz, Servidora Pública Habilitada Suplente de La Coordinación Jurídica y de igualdad de género respuesta a su amable solicitud. Reciba un cordial saludos:
	
ATENTAMENTE

	
LIC Titular Unidad de Transparencia






Asimismo, adjuntó el archivo electrónico oficio 180.pdf del que se desprende un oficio dirigido por la Servidora Pública Habilitada suplente de la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género al Titular de la Unidad de Transparencia en el que medularmente se hizo del conocimiento del particular que no contaba con la información; asimismo, señaló que el Sujeto Obligado quien pudiera contar con la información es la Secretaría de Finanzas. 

III. Inconforme con la respuesta, el siete de octubre de dos mil veinte LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 04302/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado: 

“La negativa de entregar la respuesta. Pues SEMOVI dice que Ustedes tienen la respuesta. Ojala que el pleno de transparencia determine quién tiene la información, y como uno de sus integrantes dijo sabiamente: ´OJALA QUE EN SU RESOLUCIÓN NO SUPLAN LAS DEFICIENCIAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES´.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública.”. (sic) 

IV. El siete de octubre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha trece de octubre de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

[bookmark: _Ref532313431]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, así como, EL SUJETO OBLIGADO no exhibió el Informe Justificado correspondientes, tal y como se advierte a continuación:
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VII. En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. En fecha dos de diciembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo
181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución
por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el siete de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintiocho de octubre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil veinte; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los Recursos de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:
“1. Requiero el nombre del servidor público responsable del trámite denominado: "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas", asimismo, el teléfono de su oficina con número de extensión vigente y que sea funcional, nombre del área que ostenta y domicilio del ente gubernamental de la oficina donde labora. 2. Respecto al trámite denominado: "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas", solicito el nombre de los servidores públicos responsables e involucrados de hacer las gestiones administrativas y de procedimientos conforme a su normatividad desde su inicio hasta su conclusión para dar de baja las placas de otras entidades que recogen al momento de concluir el tramite antes referido. En caso de no contar con la información antes requerida, solicito la búsqueda exhaustiva y en todo caso, dependiendo el caso concreto el acta del comite de transparencia donde determinen la inexistencia de la información.”.

Así, como se indicó en el Resultando III de la presente Resolución, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular la incompetencia sobre la información solicitada; asimismo, adjuntó los archivo electrónico oficio 180.pdf mediante el cual medularmente informó que en función de sus atribuciones y de un búsqueda exhaustiva y razonable no cuenta con la información requerida por el particular, orientándolo a realizar su solicitud a la Secretaría de Finanzas. 

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso recurso de revisión en el que señaló como acto impugnado: 

“La negativa de entregar la respuesta. Pues SEMOVI dice que Ustedes tienen la respuesta. Ojala que el pleno de transparencia determine quién tiene la información, y como uno de sus integrantes dijo sabiamente: "OJALA QUE EN SU RESOLUCIÓN NO SUPLAN LAS DEFICIENCIAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública..”. (sic)
Bajo ese tenor, es de recordar que las partes fueron omisas en realizar las manifestaciones, o alegatos que a su derecho correspondían.

Atento a lo anterior, es necesario recordar que la particular solicitó del SUJETO OBLIGADO información lo siguiente:
De lo anterior, se desprende que se requiere:

1.	Nombre del servidor público responsable del trámite denominado: "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas"; teléfono de su oficina con número de extensión vigente y que sea funcional; nombre del área que ostenta y domicilio del ente gubernamental de la oficina donde labora. 
2.	Respecto al trámite denominado: "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas", solicito el nombre de los servidores públicos responsables e involucrados de hacer las gestiones administrativas y de procedimientos conforme a su normatividad desde su inicio hasta su conclusión para dar de baja las placas de otras entidades que recogen al momento de concluir el tramite antes referido

Por su parte , EL SUJETO OBLIGADO orientó al particular para que solicitara dicha información a la Secretaría de Finanzas, en virtud que de sus atribuciones se observa los trámites para expedir placas, calcomanías y tarjetas de circulación; lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el artículo 24, fracción LII la Ley Orgánica de la Administración Pública, que a la letra señala:

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
LII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades;

Asimismo, conviene traer a colación el artículo 14, fracción LX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas, el cual señala:

Artículo 14.- Corresponde a la Dirección General de Recaudación:
…
LX. Matricular los vehículos destinados al transporte de uso particular, así como vehículos en demostración y traslado, expidiendo las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y los demás elementos de identificación que se estimen necesarios. En su caso, otorgar permisos provisionales para circular sin los mismos, en tanto se expidan los elementos antes mencionados, así como otorgar permisos para transportar carga en vehículos particulares y realizar todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del vehículo. (sic)

Por otra parte, a efecto de corroborar la orientación que realiza EL SUJETO OBLIGADO se procedió a inspeccionar el organigrama[footnoteRef:1] de la Secretaría de Finanzas a efecto de analizar si se encuentra prevista un área encargada con los trámites de los que desea conocer la información la parte que recurre, por lo que se desprende a la Dirección General de Recaudación, y de ella la Dirección  del Registro Estatal de Vehículos de quien depende el Departamento de Control Vehicular  tal como se desprende a continuación: [1:  http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Acerca/SF-0647.250320.pdf] 


[image: ]

Por su parte, de la revisión al Manual General de Organización consultable en la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/abr252.pdf  se desprende que le corresponde al Departamento de control vehicular entre otras cosas el Realizar, en el ámbito de su competencia, en coordinación con las entidades federativas involucradas, el intercambio de información relacionada con el registro de altas y bajas de vehículos y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, a efecto de agilizar los trámites de control vehicular en el Estado de México.

De lo hasta aquí expuesto se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por la hoy RECURRENTE y ante la notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, el Titular de la Unidad de Transparencia, en el ejercicio de sus atribuciones cuenta con la facultad potestativa de orientar o no al solicitante a fin de que pueda presentar su solicitud de información ante el o los Sujetos Obligados que resulten competentes; razón por la cual, EL SUJETO OBLIGADO en atención al Principio pro persona, establecido en el artículo 1 de nuestra Carta Magna, y relacionado con el diverso 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, realizó la orientación correspondiente. A fin de robustecer lo anterior conviene citar el articulo 8 en comento y la tesis 1ª XXVI/2012 (10a) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente: 
“…El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”
“Época: Décima Época 
Registro: 2000263
Instancia: Primer Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 
Materia (s): Constitucional 
Tesis: 1a. XXVI/2012 (10a.) 
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PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL.
El segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que México es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 
Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia “ (Sic)

Es así que, el artículo que norma la incompetencia que en su caso refieran los sujetos obligados es el 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, mismo que se inserta para mayor referencia:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Atento a lo anterior, se observa que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO refirió su notoria incompetencia en los primeros dos días hábiles, por lo que se dio cabal cumplimiento a la normativa en la materia.

Ahora bien, es de observarse que este Instituto Garante no debe suplir al SUJETO OBLIGADO, si no, más bien en el ámbito de sus atribuciones y con apego a los principios del artículo 9 fracción I, de la ley en la materia deberá otorgar certeza jurídica a los particulares de la materia en que se resuelven los medios de impugnación por lo que las manifestaciones expresadas por el particular resultan inatendibles.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO.  Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a LA RECURRENTE.

QUINTO. Hágase del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del solicitante a efecto de que realice las solicitudes de acceso a la información que a su derecho convengan ante el Sujeto Obligado competente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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